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RESoLUCTóI.¡ N" 25/2023 sAE Expte. \\S" 26/2023

/ / /nos Aires, 4t de octubre de 2023.-

VISTO Y CONSIDERANDO:

1o) Que, conforme a 1o establecido por decreto

Ll38 / 93 -"RegrJam entación de J-a ley ¡lo 24 . 007 de creación del

Registro de ETectores Resjdentes en el Exterior"-,
corresponden aI Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio

Internacional y Culto diversas responsabilidades organizativas
en eI ámblto de l-a sede -ubicación de las mesas, designaciÓn

de autoridades de mesa, recepción y devolución del material y

documentación electoral, entre otras-, para la instrumentación

del- voto de los electores inscriptos en eI Registro de

El-ectores Residentes en el Exterior.
2') Que, mediante Nota 7E-2023-122623661-APN-

DRIYAEE#MRE, 1a Dirección de Relaci-ones Institucionales y

Asuntos Electorales en eI Exterior ha comunicado a este

Trlbunal "La imposibll-id.ad de desarroJ-lar J-os comicios en l-as

circunscripciones correspondientes a La Embajada en Ucrania y

el- Consufado GeneraL en TeL Aviv, Estado de Israel".
En rel-ación con el1o, explica que " [eJn ambos

Casos eL estado de guerra en que se encuentran 7os paises y la

imposibilidad de garantizat J-a seguridad de l-os electores,

autoridades diplonáticas y consuJares, no permitirán eL normal-

desarrof Lo del acto efectoraJ-" .

3o) Que, en atención a 1o expuesto, y toda vez

que la reglamentación del- voto de los electores argentinos

residentes en el- exterior no contempla actualmente ningún otro

medio instrumental para suplir 1a imposi-bi1i-dad material

manifiesta -por razones de fuerza mayor de públj-co

conocimiento- resu1ta necesario dejar sin efecto la

habilitación de las mesas cuya constj-tución estaba prevista en

tales representaciones consulares.
Por todo Io exPuesto SE RESUELVE:

Suspender para eI proceso efectoral- nacional en

curso l-a constitución de 1as mesaS 143, L44, l.45, 146, 141 y



148 correspondientes a1 circuito CGTEL -consulado General- en
Tel Avi-v, Estado de Israel; y Ia mesa 214 correspondiente a1
circuito EUCRA -Embajada en Kiev, Ucrania_.

Registrese, póngase en conocimiento de l_a
Dirección de Rel-aciones rnstitucionales y Asuntos El-ectores en
e1 Exterior -y por su intermedio de r-a Dirección Generar de
Asuntos consulares-; hágase saber a 1a coordinación Generar- de
Procesos Electorales, a 1a coordinación General_ de sistemas
rnformáticos Erectorales; a la unidad de Datos, á1 Registro de
Electores Residentes en el Exterior y -por su intermedio- a
Ias agrupaciones politicas pertinentes. oportunamente,
archivese.


